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Xúm. 78. VIERNES 16 DE MARZO DE 1358. 6 cuartos.

ESPAÑA.
Madrid, 16 de febrero.

, El ayuntamiento de Santander ha dirigido á las córtes la eíoo» 
lición siguientes - *.

El ayuntamiento constitucional de la ciudad de Santander, do- 
lorosameine afligido por los males sin cuento que ocasiona la guerra 
civil, no puede menos de elevar su voa al augusto congreso nacio
nal, para que procure á toda costa poner término honroso á tan 
desastrosa lucha, qüe regando de sangre el suelo patrio, aniquila y 
consume todas las fortunas, erterva el poder de las leyes, rompe loí 
lazos de la sociedad, y agota los manantiales de la riqueza.

Temeridad fuera del ayuntamiento persuadirse un instante qué 
tantos males sean desconocidos á los dignísimos representantes de la 
nación, y ofendería su notorio celp y aedsoíado patriotismo si cre
yese que eran,necesarios estímulos para empeñarle en conar laca- 
beza,.siempre r^naci.ente, de esa hidra espantosa que devora todo lo 
que constituye la prosperidad del estado; pero todavía no Considera 
munl esta corporación manifestar al congreso el deseo general y la 
publica ansiedad á la vista de sucesos que por desgracia alejan has
ta la esperanza del pronto término de la guerra; esperanza ceü 
que se sostenía el entusiasmo, y eran menos costosos los sacrificios 
de todo género.

No es, por cierto, el ayuntamiento de Santander el que recele el 
triunfo de ese príncipe que aspira al trono de que le alejó para siem
pre el voto nacional; ni duda tampoco que ios recursos propios 
bien empleados, sean suficientes para asegurar elcetro de Isabel y 
el imperio de la. liberta^; pero los pueblos gimen, las provincias se 
hallan devastadas, la lucha se sostiene, yerman los campos, y adún
de quiera que el ayuntamiento tiende la vista, nada mas se pre
senta a sus ojos que llanto y miseria, desolación y ruinás, sin que 
las mas costosas y señaladas victorias hayan bastado hasta el día pa
ra apagar el fuego de la rebelión, oi para reducirle á límites mas 
estrechos. ■

por ventura, que éóntíáuáhdó la guerra civil ha dé ser fnas tiicho- 
■a, que hasta ahora, la suerte de los pueblos? ¿En dónde los gana
dos que le arrebathfbn? ¿Dóridfe,' tafopóco, el capitalista sus cabda
les perdidos ó robados, ni el propietario," ni él hothbre indüstriosd 
los quebrantos que la guerra le ocasionara? La paz, la dulce paz, 
esi como es el primero de loé bieneá dé la sociedad; es tambieq el 
línibo remedio pata cicatrizar tántas llagas, que si se descuidan,pot1 
largo tiempo; podrían hacerse incurables. . "

'• ■ Con la paz se consolidará el Órden, las leyes recobrarán su im
perio, la libertad quedará afianzada, el gobierno tendrá la energía 

.1 necesaria para acallar las pasiones y poner un frenó á los parridoé 
, que lastimosamente hos diVideh, y bajo la égida dé la Constitúcínd 

la agricultura, el comercio y las artes, que ah'orá yaderi en mor
tal agonía, no tardarán én florecer de nuevo. Sea,-pues, esta paz 
tan ansiada de todos el primero de los cuidados del congheáo rta-J 
9¡onal, y sí para conseguirlo, tari pronto como lo txigé el bien del 
estado, és tiecesárid la cobperacitih de las potencias amigas, reclá
mese de ellas, qüe eso ho es en ofensa de la dignidad nációnál, á 
no ser que se diga que para vencer necesitamos 'destruirnos ¿ rioso-» 

- tros propios y ponernos á merced dél primero que qüie.ra dominar^
-nos. Eibpero, cuando el ayuntamiento de Santander espréSa el dla¿ 

■ inor general, no por eso desea que sé prescinda hi ün ápice de Id
i. que exigen el honor y íagldtia oél estado. Antes de consentir esto) 

él ayuntamiento como tal, y sus iddiVidüoS en particular, éstád 
firontos á sacrificar sus fortunas y sus vidas, cualesquiera qüe sean 
as circunstancias que puedán sobrevenir, y la misma garantía pres

tan póf los habitahtes del pueblo héfóico á quien representan, yá 
acostumbrado á caétigár el orgullo de los partidarios dé D. Carlos; 
Casa éómistorial de Santander 16 dé enero de 1838.—José Ortiz dé 
la Torre.-—Nicolás Campiña.=Tomas López Calderón.zxFrantjiscd 
Sánchez de Pofrüa.z^Lüis Galio.==Francisco Joaquín Gutiérrez. =á 

i»' Miguel Cata'á.—Juan José Carmehdia.:=Manuel Blanco.—Joaqúid
Prieto Labal:=Nicolas Mial, procurador síndico."Ramón'Solano 

. Albear, procurador síndico;±:Domingo Agüerra Büstamáníe se^ 
.cretário» - " *1-’ ■ • '*•Bien sabe el ayuntamiento que ésto ha dimanado dé causas 

cuya investigación no es de su propósito, mas aunque en buen hófá 
el estandarte de la lealtad se muestre en todas partes ¿un el orgu
llo de la victoria, no está empero abatido el de lá tifanía, ni para 
humillarle de todo punto, pueden dejar de ser necésérios triunfos 
nuevos, en que la patria tenga que llorar con los vencidos, mezclan
do tamuien sus lágrimas con los cánticos de! vencedor. Tales triun
fos, sin embargo, requieren igualmente sacrificios nuevos, qué los 
pueblos no se hallan en estado de hacer, empobrecido!! ya con tan
tas exacciones, légales unas, arbitrarias otras, y por lo común acom
pañadas de Violencia^ que exasperando por un lado tos ánimos, han 
llevado porot.o la miseria hasta un grado apenas creíble, especial
mente en las proviucias que hau tenido que sufrir de «ercá el azo
te de la guerra. „ . " ' $ " .

No era, quizá necesaria otra consideración para qué ahiticada- 
mentese procurasen todos los medios de ponerán á esta lucha fra- 
Ujcióa, que ha cubierto de luto casi, todas las familiisj pero hay 
otras todavía mas poderdsas, que obligan á ello imperiosamente por 
•I ínteres mismo de la causa nacional. Sí ¡as instituciones liberales, 
con efecto, mereden el aprecio d^os.que sqn dignos del 'nombre de 
españoles, no es sino por los bienes qué producen, por los odiosos 

• blenpnvtlegms que destruyen, por lo que favorecen al desarrollo de la 
ndustna, al de las artes, al progreso de las ciehéias, y dé
lodo lo que contnbuye á la riqueza pública y á la glofia del esta
do; pero estos bienes, para que se estimen en lo que valen, han dd 
ler reales y efectivos para el mayor pMefp de los hombres, que 

r esaí’? ° J^g®0 Por comparaaion de lo presente con lo pasadlo', sin mez- 
-ci^'h ro'ea eí elámen causas J circunstandias. Acaso las filas'dé 
m- si'» íarlos no 8e engruesado sin la miseria de los pueblos.
1 1 porque pocos san los que arrastró'á ellas el fanausníó, y ménoátó- 

1 c^ davta los que combaten por los pretendidos derechos de aquel prín- 
k !»' «ipe, aborrecido frasta de los suyos; y asi es, qué cúántó m’ás ¿rezca 
anh1'a miseria, tanto mas ha de crecerla rebelión, no eh ódio deMá ino- 
dr miente Isabel, rit de la Constitución de la • tüonarqúía que afiañáá dé- .. 
is^¡"Tc^0., sagrados para todos los hombres y por todos invocados igual- 

sino para proporcionarse en el desórden y íícenciás de taí 
—---ordas del despotismo el alimento de que carecían', y que tal vezse:

«i arrebató con ¡ujustmia, si es lícito dec¡r j» verdad. se cree, '
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ELECCIONES.

bipútados.
D. Fermín Arteta.

Provincia de Navarra.

D. Agustín Armendariz;
D. Francisco Gonl.
D. Manuel Palacio.

Suplentes;

í). Gaspar Elordi. 
fei general Córdoba;

■ ' Sen'adorei. .
Sr. conde Ezpeleta.
Sr. ArmendariZ.
Sr. obispo de Oviedo.
Sr. D.Juan Martin Jüarimártiñénai
Sr. D. Pedro Clemente Ligüed.
Sr. Iriguyeo’, arcediano. - • 
Sr. marques dé Mortíesa. . 
Sr. Obispo de Barcelona;
Sr. Martínez de Velasco.

. - O -------
.. Del Eco del Coméécíó copiamos lo siguiente:

Anóche han dado los eléctorei de Madrid una magnífica Sérétiatá 
al Sr. D. Lorenzo Gómez Pardo, diputado electo, por cuya réñlm* 
dL j81^0 y admitidb ayér eh ¿I congreso el señor Men- 

' • Se ha compuesto de ¿o músicos divididos én dos bandas, cádá uná 
icón su fáról trasparenté con éstos lemas.

D. Lorenzo Gomet Pardo.
, ' . Lós electores del progreso legal. ■

. . Lealtad^yirtúd cívica. ’ ■
. ' ' ' Isabel II.—Constitución de 1837.

' Conclusión de la guerta civil; , ,
Varias ha'ehás de viento álütribraban la cabeza de la comitivá, jí 

él centro unos 30 hachones de cera de cuatro pávilos conducidos pdr 
electores', lá mayor parte miiiciahbs nacionales, de unifórme. 

. Las músicas han tocado piezás escogidas álternitivaméute ; dé 
ihodó qüe mientras una descansaba estaba tocando la Otra, hasta qui 
ee retiraron todos lós ciudádands de esta reunión patriótica, sin que 
el menor désórdéti túrbase esta mánifestación de un püeblo libre. 

' . 5®^ bcáslotí debemos esplicar la razones del acto de des
prendimiento del Sr; Gómez Pardo que ha dado motivó á la sere- 
natá. Antes de verificársela elección de Madrid tuvieron una reu< 
moa los ¿leatores, qué por su húmero y por la influencia de lossu-* 
¿etoi ere tan decisiva como se ha visto por lá obra. En ella se acor-
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dó que era voluntad de loe electortt del progwo ver eeotadoa 
en et congreso principalmente á loe Sres. Argüelles, Mendizabal, 
Seoane y López; y que al efecto si valiéndose la menoría del re
curso desesperado que le deja la ley electoral vigente de cargar en 
el último día algunos centenares de votos á los últimos candidatos 
contrarios para dejar de suplentes-á los primeros,"estos últimos can
didatos asi favorecidos se cottiprometian á renunciar en favor de ios 
otros^ no por sus personas, sino porque se consideraban más ^pre
sentados en ellos por efecto de las circunstancias y Vidisttbdes 
lian sufrido lo» principios liberales de la constitución de 183'7y W 
reformas consiguientes que defienden los electores que los hbmtiraiT, 
aunque todos los candidatos eran y son considerados igualmente 
efectos á este sistema. Entre los que se comprometieron de este mo
do dando una prueba de patriotismo muy esclarecida está el Sr. Gó
mez Pardo que ha cumplido su empeño con la puntualidad que es
peraban cuantos le conocen. Los electores con un rasgo de delica
deza muy propio de una ciudad culta han manifestado al dos V?C^S 
elegido por ellos que reconocen y aprecian la intención pura y pa
triótica de su renuncia, y que nada pueden empañar la repütácioÁ 
del señor Gómez Pardo las diatribas de los periódicos vendidos al 
poder. , . , '

Damos la enhorabuena á los autores de esta feliz ocurrencia y 
nos la damos á nosotros mismos por verla también terminada sin la
menor disensión. •

.... —Ó .... — . • y 
Cádiz 29 de enero. ,

Diputación provincial de Cádiz.—Sección de Guerra.'—Circular: 
El dia 28 del corriente se personó en esta diputación el Escmo» se
ñor D. Ramón María Narvaez, general ep gefe del ejército de re
serva de Andalucía, y después de una corta alocución leyó el ofició 
que sigue: , , ,

Escmo. Sr.: Con el fin de apresurar la comisión que eepondre a 
V. E. á la par que se agolpan las exigencias de la guerra, llegué 
ayer desde Málaga en un boque de vapor á esta capital, que es la 
noble cuita de la libertad española. V, E. no ignora qué el gobier
no de S. M. por Real órden de 30 de octubre último puso á mi cui
dado la realización da un nuevo ejército; yo aseguro qué a tio com
binar en mi cálculo el suelo donde se establece la residencia de este 
y el desprendimiento generoso que particulariza á los leales andalu
ces, no hubiera aceptadó un cargo provechoso en el porvenir^ pero 
al presente irrealizable, sin la eficaz cooperación de los buenosciu- 
dadanos; mas penetrado de que en parte alguri^ abundan tanto co
mo en el pais en que tuve la dicha de nacer, vine seguro del éxito 
y puse la mitad de mi cometido en manos de las diputaciones pro
vinciales, por ser lasque simbolizan la voluntad de los pueblos li
bres. Esta mitad se reduce á dar el vestuario competente á un núme
ro de i2@ hombres; y para solicitarlo y conseguirlo, asi como ahora 
me dirijo á V. E., lo hice con aquellas, y me apersoné luego en su 
seno, no á encarecerles una verdad demostrada en sí mismx, sino a 
tributarles las gracias en nombre de un gobierno previsor, pero ago
biado por las dulorosas revueltas civiles; indicándoles de paso la 
calidad del donativo que mas conveniente fuera al gobierno de An
dalucía. Jaén dejó á mi arbitrio este señalamiento; Granada accedió 
a mi petición reducida á 120 morriones, 120 correages, é igual nu
mero de carrucheras y ceñidores con chapas; Málaga igualmente fa
cilita 2q0 pares de pantalones de lienzo, igual número depares dé 
zapatos y 1 20 camisas; Almería de 120 pares de pantalones de paño 
rubio; y todas estas provincias ofrecen dar cumplida su obra en el 
próximo marzo: para entonces espero también que la requisición de 
caballos estará totalmento realizada, y Como el ingreso de éóldadoS 
ascenderá asimismo á casi su totalidad,quisiera merecer de la pro
vincia de Cádiz i20 capotes de paño gris, con lo cual pudiera darse 
casi por completo el vestuario á un ejército que se levanta á escudar 
el Mediodía de España contra la devastación de ios fanáticos habi
tadores del Norte. Invita al efecto á la escelehtísimá diputáciáil de 
Cádiz, sin tratar de imprimir mas paliación á su pattlotisroo4(har- 
to vinculado desde el nacer en el pecho de cada uno de sUsconstí-
tuyentes. : - l  •" é ‘

Cuando las fuentes de la riqueza pública se abren en beneficio 
de la libertad, esta retribuye los dones recibidos con mano prodiga; 
las heróicas páginas de la historia de Cádiz brillan como recientes 
modelos de civismo desde la guerra de la Independencia hasta estos 
dias en que la nacionalidad y la opresión luchan por la Victoria en 
un campo donde no hay retirada, sino vida y gloria, muerte y des
honor. Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general en Cádiz 
á 23 de enero de 1838.—Escmo. Sr,«=Ramon María Narvaez.—A 
la Escma. diputación de ¡a provincia de Cádiz. <

La diputación en su consecuencia contestó á S. E. en los térmi
nos siguientes: , ,,, _ .

Escmo. Sr.: La diputación provincial de Cádiz, a quien. V. E« 
en este dia se ha servido favorecer en persona, contará como uno 
de sus títulos de honor haber tenido en su seno al ilustre libertador 
de las Andalucías, llamado hoy por el amor do estos pueblos y .por 
la voluntad de S. M. á repetir tan importante servicio. V,.E* ha 
conocido perfectamente el espíritu que anima á esta corporación y 
sus buenos deseos, cuando en la manifestación que se sirvió íeerlz 
cuenta con tanta confianza con su cooperación, y cuando se prometo 
que concurra con 120 capotes á la formación del ejército de r.eser- 
va que con V. E. á, 1,1 cabeza será el defensor de las provincias an
daluzas.

Grandes son los esfuerzos hechos báíta aquí por la provincia de 
Cádiz para ausiliar á las autoridades militares del distrito; grande 
la miseria general de los pueblos; grande el sentimiento de este cuer
po tutelar cuando tiene que exigirles un nuevo impuesto; pero ma
yor es su Convencimiento de que sin sacrificios no puede conseguir
se la libertad de las Andalucías, y lograr, ó que no manchen su fiel 
suelo los secuaces de la usurpación, ó que si lo intentan seanester- 
minádoB. ....

A vistá pues de tál consideración , la diputación provincial de 
Cádiz no ha necesitado mas que un momento para decidirse á ofre
cer á V» E. los i20 capotes que de ella exige, no obstante que por 
'pedidos anteriores del Escmo» Sr. capitán general, y en el concepto 
también de defensa de la provincia, tenga esta suministrados 850 
vestuarios completos.

Ai hacer á V. E. esta oferta, la diputación provincial debe poner 
en su consideración que tiene que repartir el coste de dichas prendas 
sobre todoslos pueblos, y que para hacerles menos sensible esta nue
va imposición ha resuelto descargados de la que les acaba de seña
lar con objeto á formar un Cuerpo de escopeteros que esclusivamente 
diese la guarnición de esta plaza y recorriese la provincia para lim
piarla de malhechores y de Facciosos vh su caso. Anulado ya este 
plan y sus "consecueiiciás, forzoso eS que Se subsane por medio de úna 
fuerza que sustituya al proyectado cuerpo de escopeteros , á cuyo 
fín fesperá la diputación que V. E. destinará la suficiente del ejér- 
ctto de reserva pata la constante guarnición de esta plaza y para 
Recorrer én trozos loS caminos de la provincia. Esta medida es tanto 
mas necesaria hoy que la Milicia nacional de Cádiz debe quedar 
muy reducida por la reorganización que ee está practicando con ar
reglo á la ley, hoy qué tan dignos son sus beneméritos individuos 
de lograr algún descanso después de cuatro años de penosos servi
cios, y hoy, en fin, qUe si cocho soldados de la patria aun no aban
donan sus armas, como ciudadanos van á contribuir al sostenimien
to del ejército del digno mando de V» E.

■' ‘ Esperando la diputación saber la conformidad de V. E. á esta 
medida, que tanto cohcirta los intereses del gobierno, de la causa 
de la libertad legal, de la tranquilidad y Ófden público, y del justo 
alivio de la Milicia, tiene el honor de repetir á V. E. las espresio- 
hes dé la consideración y aprecio á que se ha hecha digno por su» 
Virtudes cívicas y militares» ,

Dios guarde á V. E. muchos años. Cádiz 43 de enero de 1838. 
—Presidente, el conde de Cleonard.^Luis de Igartuburu, secreta* 
río.^Escmo. Sr. D. Ramón María NarVaez, general en gefe del 
ejércho de reserVa de Andalucía.

^or virtud de esta comunicación tuvo este cuerpo la eomplacen- 
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cía de recibir el ofició del tenor siguiente. ,
«Ejército de resérVa de Andalücía."Secretaría de campafia.=í 

Éscmo. Sr.±:He recibido la comunicación que con esta fecha V. E. 
Be sirve dirigirme contestando á mi invitación oficial; quedo alta
mente reconocido á tan espléndida prueba de generosidad y en nom
bre del gobierno doy á V. E. las merecidas gracias."Penetrado co
mo estoy al mismo tiempo de la justicia que asiste á V. E. para lo 
que de mi autoridad solicita en la mencionada comunicación, á que 
contesto, no dude V. E. Escmo. Sr», que por cuantos medios esien 
á mi alcance procuraré dar á esta capital y su provincia el ausilio 
que necesite de la fuerza armadas conozco el "desamparo en que se 
halla Cádiz y que tan importante plaza ha de ser constantemente el 
objeto de las asechanzas de los infames partidarios del pretendiente 
injusto, que por todos medios tratan de conquistarle una corona que 
no le pertenece ni los buenos españoles consentirán jamás que bina 
su frente* y me dirigo al gobierno de S. M. eapresando con sólidas 
razones la necesidad de que se le destine una guarnición competen
te: V. É. confie de todos modos en que las autoridades de Cádiz po
drán contar con una fuerza que garantice el cumplimiento de sus 
deliberaciones, y la cual proteja la seguridad individual, aun mal 
allá de lo que hacer pudieran las tropas colecticias proyectadas.^ 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Cuartel general de Cádiz 43 de 
¿ñero de 1 838.==Ramon Maríá ÑatvaeZ.—Escrna. diputación pro
vincial de Cádiz.’* . .

La diputación, pues, para llenar este importante servicio ha acor
dado el repartimiento de 960,000 rs. entre los pueblos de la pro
vincia; Cantidad én que ha graduado el costo de las referidas pren- . 
das de vestuario y equípoj que ha ofrecido al Sr. general Narvaet brt 
en vista de su pedido. .. de

Por la simple lectura de estos documentos y las brevei reflexio- an, 
neS que Van á esponerse, se penetrarán los pueblos de la hecesidai 
que ha obligado á verificar este repartimiento y de las razbhes di 
CónVéniencia y de justicia en que se apoya. Al presentarse el IÍu mI 
Vencedor de Majaceite en esta provincia, á quien tan singuJar bt 
ñpficío dispensó eU aquel memorable hecho dé arribas, y cuando 1 
expedición acaudillada por D. Basilio acaba' de guarecerse en los mo< 
fes de Toledo pata organizar las facciones de la Mancha aménází» 
do la Andalucía, donde repetiría las escenas dolorosos de G-mez;« 
tales circunstancias necesario es ausiliar al esclareeido genérát de! 
tinado por el gobierno para formar el ejército de reserva, que_n’ 
présef^é.de tan tethible invasión, siguiendo el ejemplo'de las denif 
provincias, á fin de que esta fuerza protectora esté complétamela 
equipada en la próxima primavera. Cualquiera omisión, la mW 
tardanza, comprometerla la seguridad de este territorio y las forl» 
ñas de sus habitantes, sin que por eso se vieran libres de los sacr 
ficíós que con menos frtico seles exigiera. Este repartimiento esco»
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veniente por el objeto á qnefé dedica, y ademar para a lásía - 
bra'doreS no les arrebaten los brazos Meces rios á sus 'lábráñzas, ni 
á las infelices viudas y pidres de familia lós hijóS que lés féstan, en 
que cifran s'u subsistencia. Tampoco se verán obligado^ lós benemé
ritos milician »s nacionales á abandonar sus hogares, sus talleres y 
SUS campos con espediciones molestar, cuya inutilidad tiéne demos
trada la esperiencia, ni nuestro exhausto erario se recargará coa 
gastos dispendiosos, Sobran valientes^ dispuestos á alistarse volunta
riamente en el ejército de reserva, y es de justicia qué los que 110 
pueden imitarlos en su espíritu marcial, y los qué van á disfrutar 
de sus herókos esfuerzos, higm el pequeño sacrificio que ahora se 
Jes pide» Es igualmente justo el repartimiento porqué calculado so
bre la contribución de paja y utensilios se impone á cada pueblo lo 
que justamente le corresponde en razón de su riqueza) piidiendo ar
bitrar cada ayuntamiento el medio meüós gravoso de cubrir su cu
po: y se han aumentado los de Cádiz y Jerez atendiendo a su ri
queza comercial. Por dlúm>) la diputación esportdrá á iajcÓrtes la 
justicia de que este servicio se ténga ert cuenta de cualquier contri
bución estraordinaria qué corresponda á la provincia.

Bien quisiera esta corporación que tiempos mis felices la permi
tieran dedicar esclusivamente sus tareas al ñdble fin de Bu instituto; 
pero los desdichados en que Vivimos soló la permiten suavizar lod 
desastres que produce el genio fatal de lá discordia.

En vista, pues todo, y siendo ya imposible cort este motivó 
llevar á cabo por ahora la formación de las compañías de escopete
ros, procederán V. SS. á realzar la Cuota que há correspondido á 
ese pueblo etl el repartimiento que se halla á Continuación, la cual 
deberá estar entregada en la depositaría dé la diputación el 1o dé 
marzo próximo; facultándolos para qué echen mano de cualquier ar
bitrio, á escepcion de las existencias de pósitos, sin nécesidad de con
sulta ó aprobación, pues la premura del tiempo no permite la me^ 
ñor dilación; dando cuenta del que adopten después de haberlo reaJ 
lizado»

Re pa RTO.
Algeciras 3ó,a4ó.=:Algar i,5oo.=Almajar ó Prado del Rejí 

3,0ta.=Arcos 33,000.—Alcalá de los Gazuleá 45,8o2.=Algodoha- 
les 4-9?1 ‘ Alcalá del Valle 3,54o* ~ BórhoB $,300; 22 Bénaocazí 
2,7ó9. = Cádiz agy^óo^Ceuta 13,¿oo.~Chidlane Io,5OO.±Conit 
6,6oo.=:Ch¡piona ó^oó^Castellar 4,8oo^Espera y,¿00.—El Bos* 
q06 SiSS^-^EI Castor 843.=íGraZalema 4,81 Oídjerez de la Fron
tera 197,796.==]¡mena 10,800»—Los Barrios4,¿óo^Medina Sido- 
nia 14,500.—Oí vera 5,934.zzPuerto Real 7,8oo.22Paterna de. Rjá 
vera t,aoO. — Puerto de Santa María 64,500»—Puertp Serrano 94^ 
— Rota !5,oóo.-*-Setenií 4,^55;=9anlúcar de Baframeda 54,00022i 
San Roque 8,4oo.=íSan Fernando 18,óóo.2zTarÍfa 16,ioó.á:Torré 
Alhaquime i) i qi.^Trebujená/,5do.==Villamartirt í 4,400.^:Végef 
at.ijo.-übrique 4,378.=xV¡llaluenga del RoáaRd i^^-Zaháá 
ra ó.S/a.ííSuma total ts« vh. 960,000. 1

Dios guarde á V. SS. muchos años. Cádiá 27 de eneró de 183^ 
—El conde de Cíotíard, présidertte.^Lúls de IgartüburUj Secreta* 
rio.^Señores del ayuntamiento constitücjertaLde»...-. • . . 

Barcelona 2 8 de febrero. . ■ 1 ■ . . . ' 
Noticias de la frontera. ■ ‘

De Madrid tíos han remitido el siguiente documentó qüe há 
circulado en aquella capital y que nosotros tionsiderámos cómo 
una especulación política ó de bolsa. . . , i: /r

ia.=¡ 
/. E. 
alta« 
nóm- 

1o co
ira lo 
á que 

esten 
usilio 
^ue se 
nte el 
diente 

1a que 
Le^biñi 
diida! 

Deten- 
iiz po
de SU! 
m mal

ando

NOTA. - i¡: .. íoI
S, M. la Reina regente, en nombre de su atígasta híjá ¡Doña 

Isabel II Reina de España, invita á lás edrtes de Francin y dé 
la Grád-Bretaña, como signatarias del tratado de la cuádrttpíe 
alianza, á deliberar, de concierto Cdn 9. Mi; sobre la nécesidad 
determinar la guerra civil que desala muchaá provincias dé Es»- 

Idas.- pana y vivameitté. las edrtes mencionadas haoeí César 
437í ConPro»íítud los males que Metían la péhmsalá; han Concertado 

.n pro- P°r el órg3no de sus embajadores en Madrid, las determinaciones 
siguientes; -     

a acor >? Invita á ía corte de Madrid d que acredíteCeíCá de la dé 
la pro- París dos comisionados esfraordináríos, con los [yóderes necesarios 
s pren- para tomar parte en las deliberaciones que deben fetief íu-rarso-" 
arvaeibre [a necesidad de lograr lo mas pronto posible la pacificácíori

, •P?"a? Hiedies más propios' paré fílcilitar

. 2?. Las de I-Tg^térrá y Francia, interpretes fieles dé íbs 
i iluitri ”ecesidadesde la España y convencidas de los sentimientos de ¿r- 
Jar 61 de°y jústícía que^nimán á.las grandespotencias de Europa, fiá^ 

‘ rál1 cuánto sea necesario para empeñar á las cortes de Austria, 
^rusia y Rusia, á qúe se unan á ellos á fin de determinar ¿fe có- 
hiun acuerdo las bases y condiciones de un arreglo indispéñsablé' 
Para la cónservácion' de ía. paz generaf; ' ' ■

.3°^ Tan pronto como se ¡¡aileu reunidos los píenipotenciarios1, 
cortes-de los representantes bajo firmados, se harán un deber 

e tomar, las medidas convenientes para ^evitar la efusión de sán- 
Pe, y obtener inmedíatámetite de una y otra parte la cesác^d 
ae las hostilidades. ______ .
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Los abajo Brmadps tienen el honor de poner la presente de- 
‘aracionr erf -manos del Sr. conde de Ofalia, presidente del con- 
J° y ministro secretario de estado de negocios estrangeros, /

aprovechan ésta ocasión de renovarle el apréeio que haeen de sd 
alta consideración. Madrid 2Ó de enero de iSaS.^Hén fi-madti;
Villiers.—Latour-Maubour. ■

. París i ó de febrero.
; El presidente Van-Bured há hecho publicar la siguiente prd- 

tlama: 0 1
, ^Habiendó llegado á mi_noticia la peligrosa fermentación que 

reina en la frontera septentrional de los Estados ÜrúdoS, de re
sultas de la guerra civil que ha estallado en el Canáda; y habien
do dado instrucciones á lóSoficiales de aquella fi datera, como tam- 
bietl á los gobernadores de los estados vecinos ai efecto de im
pedir por parte de nuestros conciudadanos toda intervención en lá 
lucha que desgraciadamente ha comenzado en las provincias in
glesas; heñios recibido no obstante nuevos inforines, qüe á pesar 
de las proclamas de lós gobernadoras de Ndeva-York y Vermont 
éxortando a sus administrados á que se abstengan de todo acto ile
gal en el territorio de la Union, y á pesar de lá presencia de las 
autoridades civiles de los Estados-Unidos, que después dé recibir 
nuestras instrucciones pasaron á aquellos lugares para recordar á 
nuestros conciudadanos la observancia de sus deberes y de las ié* 
yes de neutralidad; considerando que en lugar de apaciguarse iá 
fermentación no hace mas que crecer de dia en día; que alguuoi 
ciudadanos de los Estados-Unidos han suministrado armas y ihd- 
niciones de guerra á los insurgentes; que se há organizado fecieit- 
temente Una fuerza militar Compuesta, á lo menos la mayor par
te de ciudadanos americanos, que esta fuerza pasó y aun peiiiia.- 
hece sobre las armasen la isla de la marina á las órdenes de uü 
fciudadano de los Estados-Unidos, recibiendo soborrufftodos losdias: 
queriendo en fin hacer conservar y valer la autoridad de las leyes 
y la fe de los tratados; nos, Martin Van-Buren, presidente de iá 
República de los Estados-Unidos, por la presente proclama exor- 
tamos dql modo mas eficaz a todos los ciudadanos de los Esta
dos-Unidos, que de esta mánera hayan desconocido sus debereí 
respectivos, á que vuelvan pacíficamente á sus hogares, previuie'u- 
doles al mismo tiempo, que todo el que en adelánte comprome
tiera la neutralidad de nuestro gobierno, interviniendo ilegahhen^ 
te etilos asuntos de las provincias inglesas vecinas, será arresta
do y Castigado conforme alas leyes de los Estados-Unidos, leyes 
que van á recibir Un complemento de severidad; y prevengo al 
mismo tiempo á los contraventores á está orden que no recibirárt 
áyuda ni socorro alguno de su gobierno en cualquiera dificultad 
á que les haya espuesto la violaciori de las leyes de su pais y deí 
territorio de úna nación amiga y vecina.”
. Firmado de nuestra mano, en Waehington , 5 de enero dé 
jSjS.czAño 62 de lá independencia de los EstadoS-Ünidos.—' 
Van-Buren»

Historia del levantamiento^ guerra y revolución de España: poi^ 
él Conde de Toreno. Tomo F.

Éscribiendo en España y para españoles nos consideran! .3 
fuera de todo empeño de encarecer el me'rito de la Historia de.l 
levantamiento Querrá y revolución de España que continúa y cpn¿ 
cluyé el señor conde de Toreno con el tomo quinto que alip^á 
flnüwcianlds. El soló título de áqtíella obra, su naturaleza clád- 
táj M qbjetó nSciónal^ por tina parte; y por otra, los talentos M

áutor^'su jus¡ta celebridad y Hombradía adquiridas desde s^i 
temprana edad por los cargos públicos qüe ha desempeñado efi 
Su pat^iá,- por sus indisputables conóciinientoS é instrucción li- 
teraria^ y. por el lugar distinguido que él mismo ha ocupado eri 
las épódás de los acontecimientos que forman el asunto de su nar^ 
ración hietdrica; hacen tambieri innecesario todo elogió Ó recor 
ítiendaCion: y responden deantemano del interés que hallarán to‘- 
doS los:gue lean él dltimh tomo de tan importante producción; 
No1 haremos nosotros ni Uií análisis ni un estrado, ni presentarg- 
íños siquiera un boSquejoMé Jos püutós que se tocan desdes/ 
bro decimonono hasta el vigésimo cuarto en que está dividido el 
tdrdo.^uitítm táréa es esta que no emprenderemos, entre otras rá.- 
ÉÓn'éSj porque lo ihlpiÜen la forma y estrechos límites de nues^ 
tro1 pértódicó. Nos circbnseribirenlos, pues, á dar úna breve np- 
íjciá de las principales materias contenidas en el mencionado to; 
toó quinto,1 y esto bastará para que se forme una ideadesu im« 
portancia1 Sin necesidad de apelar á los medios que se emplta^ 
Cuandó solo se lleva la mira de escitar la curiosidad del publico, 
y dar salida á la obra que se anuncia. .

Con aquel propósito advertimos que el periodo que abraza el 
tomo quinto desde el año de 1812 hasta la conclusión de la guer
ra de la independencia y regreso del rey Fernando VII á Es
paña en 1814 desde su. cautiverio de Valancey., lo cóusagra ej 
entendido autor de la Historia del levantamiento^ guerra y re
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eolwcion ds España para narrar lea operaciones y acontecimien
tos militares, lós gloriosos hechos de armas de nuestros guerre
ros, las negociaciones y tratados diplomáticos y demas sucesos po
líticos que prepararon el desenlace de la crisis mas célebre de 
nuestro siglo. Napoleón se para en la carrera de sus asombrosas 
conquistas; ve amenazado y al fin pierde el trono á que había su
bido despüesde innumerables triunfos, y cuando parecía que iba 
,á consolidar su imperio fortificándolo con nuevos trofeos, y á en
grandecer la Francia con las adquisiciones que se prometía de la 
campaña (la líltima para él en .aquella época), que según sus cál
culos y planes debía someter á su voluntad todos los reinos y 
reyes de Europa. Los primeros mariscales del imperio que te
nían á sus órdenes las tropas mas aguerridas que se habían co
nocido hasta entonces, son batidos en todas partes, y las águilas 
francesas abatidas y humilladas en Vitoria, en Tolosa, en el Bi- 
dasóa, en S. Marcial y otros puntos por las tropas anglo-hispa- 
nas que bajo el mando en gefe del esclarecido duque de Welling- 
ton peleaban unidas y en la mas estrecha y cordial alianza con
tra el enemigo común de aquel tiempo, obligando á sus numero- 
cas legiones á refugiarse en el territorio francés que invadieron 
y pisaron las nuestras en persecución de aquellas.

No nos era tan propicia la fortuna como podíamos esperarlo, 
en otro sentido. La alianza de Inglaterra no bastó á impedir el 
progreso de la revolución de la mayor parte de las provincias del 
continente americano que hoy forman ya estados independientes - 
de la antigua metrópoli. ¡Terrible y funesto acontecimiento cu
yas consecuencias no han sido todavía bien meditadas, que al mis
mo tiempo que inutilizó los resultados de la gloriosa campana 
peninsular nos ha hecho mas intolerables los sacrificios que fue
ron necesarios en aquella guerra de invasión y en estremo ruino-

Ni aquella alianza, ni los servicios que España acababa de ha
cer á toda Europa, y señaladamente á la dinastía que volvió á 
ocupar en Francia el trono de S. Luis, nos libertaron tampoco 
del estraordinario é inesperado desenlace que tuvieron los nego
cios políticos de nuestra patria á la vuelta del rey á España. LoS 
errores y desaciertos, los crímenes y arbitrariedades que entonces 
se cometieron, délos que todavía nos sentimos y nos sentiremos 
por largo tiempo, obligan á nuestro esclarecido historiador á apli
car á la infeliz España lo que decía un antiguo de los atenienses: 
Desorden y torbellino los gobierna, espulsada ha sido toda pro
videncia conservadora. Las córtes celebradas en Cádiz, compues
tas de las personas mas ilustradas de aquel tiempo y de mas con
sideración por su gerarquía y por sus compromisos patrióticos, 
ocupan el lugar que les corresponde en esta narración histórica. 
Habla de ellas con frecuencia el señor conde de Toreno, ya con 
motivo de las discusiones importantes que se suscitaron en aque
llas córtes, ya por los arreglos y reformas que las mismas hicie
ron en diferentes ramos de la administración, y en particular en 
el departamento de Hacienda. También se espliea el historiador 
con bastante estensiony se muestra en estremo celoso del honor 
y buen nombre de aquella corporación, en la que desde su prin
cipio habia él mismo, como diputado por la provincia de Astu
rias, representado un papel tan distinguido como influyente con 
motivo de ciertas voces y rumores que los enemigos de dichas 
córtes hicieron correr, de donde tomó origen la ridicula calum
nia de que habian entrado en negociaciones con José Bonaparte, 
calumnia que el señor conde de Toreno rechaza con muy enér
gicas y bien sentidas palabras y desvanece hasta la evidencia con 
incontestables razones, entre estas la de que las córtes, que todo 
lo podian entonces, no tenían fuerza ninguna para oponerse y 
contrariar en semejante particular el voto unánime de la nación.

Se describen también los interesantes y luminosos debates 
que se tuvieron en aquellas córtes cuando se abolió el tribunal 
de la inquisición; y el erudito autor de esta narración histórica 
nos presenta de su propio caudal gran copia de datos y noticia» 
con que se combaten las doctrinas ultramontanas de los defenso
res y sostenedores del Santo oficio. Entre los diputados que. maí 
se distinguieron en aquella célebre discusión contra tan horrendo 
tribunal se cuenta el eclesiástico D. Joaquín de Killanueva, de 
quien habla el señor conde de Toreno en los términos siguientes: 
«Usó el señor Villanuevaen su discurso de ironía amarga, lan
zando tiros envenenados contra el señor Inguanzo (defensor de 
Ja inquisición) en tono humilde y suave, la mano puesta en el pe
cho y los ojos fijos en tierra, si bien á veces alzando aquella y 
estos y despidiendo de ellos centellantes miradas, ademanes pro
pios de aquel diputado, cuya palidez de rostro, cabello Cano, es
tatura elevada y enjuta y modo manso de hablar recordaban al 
vivo la imagen de alguno de los padres del yermo, aunque escar
bando mas allá en su interior descubríase que, como todos, pa
gaban tributo de flaquezas á la humanidad, las que asomaban en 
Ja voz y gesto al enardecerse ó al estar el orador seguro de su 
triunfo.” No hemos podido resistirnos al deseo de copiar testual- 

mente los términos mas adecuados y. exactos que presentan un fiel 
y verdadero retrato del señor Villanueva, eclesiástico de doctrinas 
jansenisias, quien se las habia en. aquella ocasión con otro ecle
siástico también, pero de principios contrarios á los suyos. Na
die ignora que esta clase de gentes nu saben transigir ni mani
festar sus opininiones sino con desmesurado calor y sin ningurt mi
ramiento ni consideración. Verdad es que esté es achaque de que 
comunmente adolecen todos los hombres que desde su niñez se 
Han entregado á disputas literarias, y que fundan toda su reputa
ción, y tal Vez su fortuna, en la mayor ó'menor vaga en que se 
encuentran los sistemas ó doctrinas de la escuela á que perte
necen., .

Hablando después el señor conde de Toreno de las mismas 
córtes estraordiuarias, dice: ecAdolecieron á veces sus diputados, 
comenzando por los mas ilustrados, de ideas teóricas, como ha 
acontecido en igual caso en los demas países; no bastando solo 
para gobernar lectura y saber abstracto, sino requiriéndose tam
bién roce del mundo y esperiencia larga de la vida; que de todo 
ha menester el estadista ó repúblico, llamado antes bien á ejecu
tar lo que sea hacedero, que á estender en el retiro de su estu
dio planes inaplicables ó estériles. Pero las faltas en que incur
rieron los individuos de las estraordiuarias escasos de practica, 
resarciéronlas con otros aciertos y con su buen celo y noble des
interés: dando justo realce á su nombre la lealtad é imperturbable 
constancia que mostraron en las adversidades de la patria y en 
los mayores peligros.” , . .

Hace también particular mención el historiador de los dipu
tados que continuaron tomando asiento en las córtes ordinarias, y 
nombra, entre otros, al malogrado D. Isidoro Antillon, y a don 
Francisco Martínez de h Rosa. De este último dice lo que sigue: 
«Distinguióse también desde luego, pero entre los nuevos, don 
Francisco Martínez de la Rosa, cuya fama creciendo en breve, 
colocóle pronto al lado de los primeros campeones de la libertad 
española y de las buenas ideas, brillando por su instrucción y 
acabadas dotes, de las que eran las mas señaladas incontestable 
entereza, y bellísimo, florido, fácil y muy elocuente decir?

Concluye el tomo quinto con el interesante aunque melancó
lico relato de todo lo acaecido en España á la vuelta del rey Fer
nando al seno de su patria. Las juntas ó reuniones que se celebra- 
fon con este motivo, las gestiones que se practicaron, la conducta 
que observaron las córtes, la prisión de varios de sus diputados y 
de los individuos que componian la regencia, la disolución de La 
córtes decretada por el rey, y todos los sucesos y escándalos de 
aquella época, forman el principal asunto de las últimas páginas 
de tan interesante narración, dando lugar á las oportunas y jui
ciosas reflexiones que hace el historiador al referir tan estrañot 
acontecimientos con el leguage puro y con el decir sublime qut 
caracterizan y dan, por decirlo asi, mayor realce á todos los pen
samientos y conceptos de una política esperimentada en los nego
cios de la vida, y en las vicisitudes áque también está sujeto el 
poder en tiempos tan inconstantes y caprichosos.

No es posible, pues, que demos una idea correspondiente d? 
los hechos que entonces acaecieron. Es necesario leer su historii 
para juzgar de la importancia que tienen y de su trascendecia eu 
la suerte que le ha tocado á esta nación des venturada, juguete cons
tantemente de los partidos y facciones que á su turno la bao 
destruido y arruinado con sus sistemas estremadamente opuestos, 
sus fábulas y portentosas maravillas los ugo^.con sus utopias ¿ 
con impracticables teorías los otros, y con su ambición en fin 
nunca satisfecha, aquellos y estos, mp k- . ■

. — i ---------------------------

Palma de Mallorca.
. ORDBM DE L* FLAZA DBL 1$ PARA EL 1'6 DE MARZO.

Parada, Provincial y Milicia naciónáí: hóspiíal, provisto 
alones, rondas y contrarondas, Provincial.=Vuan CoW.

■ o—---- - ' , . '

ariSOS BE PARTICULARES.
' En la tienda de paños de Garnier, esquina día Pescáden1 

"véndense sombreros de felpa fabricados en Barcelond, finos y 
prueba de agua, á seis pesetas cada uno.- Se asegura que m ¡ 
la fábrica se encontrarán á este pYécio. " '1 ‘ '

Está para alquilar un primer piso bástante decente en lu 
lie de los Guixers, núm. 17, manzana 179: el que quierádl^ 
larlo podrá acudir á dicha tienda de paños de Garnier.

FELIPE GVASP EDITOR.—-IMPRENTA NACIONAL-

v.v. ¿-in oí. • ob GÍick.b^ oueií.im
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